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® 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 
MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL {OPDI), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO "lA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, A TRAVÉS DE LOS CC. DIEGO 
ARMANDO PUGA ENCISO Y CECILIA GABRIELA MUNGUIA MOLINA, PRESIDENTE Y SÍNDICO 
RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " lAS PARTES"; AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES. 

l. Los artículos 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente seña lan las competencias y atribuciones del estado y 
los municipios en materia de medio ambiente; que las autoridades estatales, municipales, y 
las federales deben de asumir la responsabilidad de la protección ambiental del territori o de 
la entidad, bajo un estricto concepto federalista, siendo la coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y para 
cumplir con los objetivos de la conse rvación permanente del equilibrio de los ecosistemas, 
se requiere observar una estrategia de administración públi ca vinculada y federalista , 
soportada en la operación coordinada de las diferentes instancias de gobierno en materia de 
protección al ambiente. 

11. Según la información del Programa de Manejo de fuego, a través del Sistema de Información 
y Monitoreo de Incendios Forestales, llevado a cabo ente la Reserva de Manantlán y la JIRA 
{SIMIF), estos ejidos son los que presentan la mayor incidencia de incendios, es por esto, que 
se está contemplando la realización de acciones de prevención de incendios a través de 
brechas corta fuego y el acuerdo de que ellos realicen el combate inicial en caso se 
presentarse algunas contingencia, esto de acuerdo a la NOM015; así mismo, estos acuerdos 
y trabajos de prevención, incentivarán un mayor orden para la implementación de 
calendarios de quemas y el uso adecuado de fuego en estos puntos críticos. Es por esto, que 
el costo por kilómetro incluye alimentación, equipamiento, traslados y el compromiso de 

alizar el ataque inicial. 
La JIRA, firmó con el Gobierno del estado, convenio de asignación de recursos, con número 
SEMADET/DJ/DERN/023/2019, PARA EL SEGUIMIENTO A LA INICIATIVA DE REDUCCIÓN DE 
EMISIONES {IRE) Y AL PROGRAMA ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO. 
Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del convenio de asignación de recursos antes 
mencionado, del presupuesto asignado a LA JIRA, se asignará al AYUNTAMIENTO, la cantidad 
de $241,740.00 {doscientos cuarenta y un mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), para 
la concertación de tres brigadas de prevención y combate de incendios foresta les en los 
Ejidos El Rodeo, La Laguna y Toxín, conforme lo que se establezca en el presente convenio 
de colaboración y a la propuesta técnica. Dicho recurso se encuentra aprobado en el 
presupuesto de egreso 2019 de la JIRA, en el capítulo 8000 "Partic ipaciones y aportaciones", 
mediante la partida 853 "Otros convenios". 
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Declara "LA JIRA" 
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D E e LA RAe 1 O N E S: 

l. Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los 

ayuntamientos municipales de Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, 

Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de 

creación fue publicado en el periódico oficial "e l estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 

2007 en el número 33, sección 11, tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se local izan en la cuenca 

baja del río ayuquila. 

11. EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipa l de Medio 

Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, personalidad que le fue 

conferida mediante firma del contrato laboral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 

2017; personalidad que a la fecha no le ha sido revocada . Señala como domici lio 

convenciona l para oír y recibir notificaciones, la ca lle González Ortega no. 38, col. centro, cp . 

48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

111. Comparece a la f irma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y 

cobranzas y actos de administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula vigésima quinta 

fracción 11 del convenio de creac ión de ésta. Asimismo, el director tiene entre otras, la s 

sigu ientes obligaciones y atribuciones: 

• Ej ecutar los acuerdos tomados por el consejo de administraci ón. 

• Vigilar que el programa operativo anual (POA) se ejecute conforme a los lineam ientos 

planteados en éste. 

IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad ju rídi ca, presupuesto y 

patrimonio propios, de acuerdo a la cláusula cuarta del conven io de creación. As imismo, que 

el registro federal de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

Manifiesta que para la ce lebración de este convenio marco de co laboración cuenta con 
edios suficientes para su cumplimiento . 

. ~f-1-.¡'HJ;;-r"SN"'::.onforme lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

exicanos, el estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su divi sión territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, y que según lo dispuesto por 
la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección popular 

directa, integ rad o por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. 

11 . Es un nivel de gobierno y constituye la organización política y adm ini strativa de la división 

territorial del Estado de Jalisco. Por lo que, es un municipio legalmente co nstituido y por 

tanto tiene persona lidad jurídica y patrimonio propios, y las facultades y limitaciones 

establecidas en la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 
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establecido por la Ley de Gobierno y la Administrac ión Pública Municipa l del Estado de Jali sco 

(LGAPMEJ) en sus artícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11 . 

111. Que los CC. Diego Armando Puga Enciso y Cecil ia Gabrie la Munguía Malina, comparecen al 

presente conven io en su ca lidad de Presidente y Síndico mun icipales del Ayuntamiento 

municipa l de Tolimán, Jalisco. Toda vez que fueron electos mediante elección de voto directo 

y lo demuestran con la constanc ia de mayoría de votos que les expidió el Inst ituto Electoral 

y de Part icipación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPCEJ), de fecha 10 de julio de l año 2018 . 

Para tal efecto, se identifican con credenc ial para votar expedida por el Inst ituto Federa l 

Electoral; el primero con clave de elector  y el segundo con clave de 

elector  

IV. La firma del presente convenio se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 

otorga la LGAPMEJ, en sus artícu los 48 y 52 Fr. 11 al Pres idente y Sínd ico municipales . Señalan 

como domicilio legal y convenciona l para oír y recibir notificaciones, en la ca ll e Santos 
Palacios número 6, C.P. 49750, donde se ubica la presidencia municipal en la Cabecera 

municipal de Tol imán, Jalisco. 

Declaran "LAS PARTES": 

l. Es prioridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para llevar a 

cabo "la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante actividades de 

prevención de incendios, las cuales contemplan rehabilitación de brechas corta Fuego en los 

ejidos el Rodeo, la Laguna y Toxín", del municipio de Tolimán, Jalisco. 

11. Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que comparecen para suscribir el 

presente convenio, manifestando su vo luntad de estar en la mejor dispos ición para el caba l 

cump limiento del objeto del presente instrumento ju rídico. 

111. Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el 

desarrollo y cump limiento del presente instrumento lega l, reconociéndose la personal idad 

con que se ostentan y la capacidad lega l. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" convienen en ce lebrar el presente convenio, al tenor de las sigu ientes: 

CLÁUSULAS: 

PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer las bases o criterios 

/li--iW:."""""'-::;7/.~e:::,;Dera le s para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante el pago de jornales 
para la concertación de brigadas comunitaria s de prevención y combate de incendios forestales de 

conformidad a las acciones, costos y características técnicas contempladas en el anexo técnico 

adjunto y que forman parte de Programa Estata l de Manejo del Fuego. 

SEGUNDA.- Para el cump limiento del presente conven io de co laboración "LA JIRA" entregará 

mediante depósito bancario y/o transferencia a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad de $241,740.00 

(dosc ientos cua renta y un mi l setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N .) para la contratac ión de 

brigadas para la Rehabilitación de Brechas corta Fuego en los ejidos, El Rodeo, La Laguna y Toxín, a la 
cuenta número , con CLABE interbancaria  de la institución 

bancariy, Institución de Banca Múlti ple, Grupo Financiero HSB:; nom~~e/ 

· www.Jrra.org.mx 
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Municipio de Tolimán Jalisco, las cuales serán pagadas en dos ministraciones, la primera a la firma 

del convenio (SO%) y la segunda a la entrega y validación por parte del área técni ca de "LA JIRA", del 

informe parcial (el otro 50%), atendiendo a la suficiencia presupue staria con la que cuente "LA JIRAn 
Así mismo, " LA JIRA, para atención a cualquier contingencia que pudiera presentarse, podrá otorgar 

a " EL AYUNTAMIENTO", apoyos en especie ya sea combustible, alimentación o herramientas. 

"EL AYUNTAMIENTO" se compromete a utilizar los recursos económicos del pre sente convenio de 

Colaboración en su totalidad para el objeto del mismo, el cual se encuentra establecido en la cláusula 

primera de este instrumento y en el anexo técnico adjunto . 

Por otro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el recurso económico materia de este 

instrumento contractual no se haya ejercido; o su gasto haya sido parcial ; en cualquiera de los dos 

casos, se obliga a regresar a "LA JIRA", la cantidad de dinero no ejercido o sobrante. En el caso 

anterior, "LA JIRA" proporcionará a "EL AYUNTAMIENTO" el número de cuenta bancaria para que se 

realice la devolución correspondiente, misma que deberá realizarse en los próximos 15 días naturales 

posteriores a la entrega del número de cuenta bancaria . 

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a "LA JIRA" dos informes técnico­

financiero ; un informe preliminar a más tardar el día 15 de junio del 2019 y un informe final a más 

--r~=~-'+'·- tardar el día 15 de agosto del 2019. 

Mismos que deberán contener el estado financiero del recurso asignado, así como la descripción del 

avance de las actividades realizadas, todo con base en el anexo técnico . Así mismo, los informes 

deberán presentarse en los formatos proporcionados por "LA JIRA" y ser acompañados de la copia 

simple de los comprobantes del gasto y memoria fotográfi ca. 

CUARTO.- "EL AYUNTAMIENTO" entregará a "LA JIRA" dos factura y/o reci bo vigente de acuerdo a las 

disposiciones f iscales corres pondientes. Los datos para su elaboración son 

l. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón social : Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gesti ón Integral de la Cuenca 

¡ / Ja del Río Ayuquila. 
'3 / Domicilio: González Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. 

4. Uso de CFDI : Gastos en General. 

5. Forma de pago : Transferencia electrónica de fondos. 

6. Método de pago : Pago en una sola exhibición. 

7. Concepto a describir para cada factura: 

• Primera ministración para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante 
actividades de prevención y combate de incendios. 

• Segunda ministración para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, 
mediante actividades de prevención y combate de incendios. 

QUINTA.- "LA JIRA" a través de su representante legal y el personal que éste designe, supervisará, la 

;:::nes desaitas en la cláusula primera r / 

www.jira.org.mx 
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SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" tomando en cuenta que el recurso que se le está otorgando proviene 

del Gobierno del Estado de Jali sco, cuando se rea licen gastos de los capítu los 2000, 3000 y 5000, se 

comp romete a hacer los proced imientos de conformidad a la Ley de Compras Gubernamenta les, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios de Jalisco y sus Municipios, su reglamento, así como la 

legislación aplicab le y su reglamentación interna. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para 

ll evar a cabo las actividades establecidas en el anexo técnico adjunto, sa lvo que exista alguna ca usa 

plenamente just ificada y/o incump limiento del presente convenio por parte de "LA JIRA". 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este convenio no podrá interpretarse de 

manera alguna como const itutivo de algún tipo de asociación o víncu lo de carácter labora l entre el las; 

por cons iguiente, las relaciones labo rales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

contratante y sus respectivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos rea lizados conjuntamente 

y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cua lquiera de las partes, el persona l que 

cada una designe, com isione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este 

Convenio y de los demás instrumentos específicos de co laboración que de l mismo pudieran llegar a 

derivar, se entenderá exclusivamente con la parte que lo designó, comis ionó, o contrató, quedando 

bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisi ción de algún tipo de 

derecho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas 

~~=!?-+--.. patrones sus titu tos o solidarios. 

En caso de que en la realización de alguna actividad inte rviniese persona l ajeno a la s partes, éste 

continuará siempre bajo la dirección y mando de la institución que lo contrató, por lo que su 

intervención no originará re lación de carácter labora l o de ninguna otra natu raleza con las partes de 

este instrumento. 

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que en caso de incumplim iento injustificado en la ejecución de 
acciones de la cláusu la primera del presente convenio de co laboración y el gasto del dinero asignado 

or parte de "EL AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega 

t0tal del recu rso otorgado a este último. 

) 
!l)ÉCIMA Queda expresamente, conve nido, que la falta de cump li miento a cualquiera de las 

/n~i iones que aq uí se contraen, será mot ivo de rescisión de l presente conven io, y generará el pago 

e los daños y perjui cios que el incumpli miento cause a la contraparte cumplida . 

ÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. La modificación del presente convenio nunca se presumirá, por 

lo que cua lqu ier adición o modificación que "LAS PARTES" deseen realizar al conten ido de éste, 
deberá efectuarse mediante acuerdo por escrito firmado con al menos 5 (cinco) días hábiles de 

anti cipación, en el que expresamente se indique la obligación u obligaciones que se alteran o 

sustituyen, la cual ún icamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se 
mantendrán en vigor las demás cláusulas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez firmado por " LAS 
PARTES", la vigencia de l presente instrumento su rtirá efecto a partir de la fecha de su suscripción y _/ 

estará vigente por los siguientes tres meses. y 

 S 
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos lega les, el incumplimiento de las 

ob ligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera a " LAS PARTES" de responsabilidad civil. Se 

entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad 

de cualqu iera de la s ellas, tales como a) huelgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 

cua lquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna obligación, en la inteligencia de que, una 

vez superados estos eventos, se continuará con la realización de los trabajos objeto del presente 

conven io. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de los servic ios materia de 

este convenio, " LAS PARTES" podrán darlo por terminado en forma anticipada. 

DECIMA CUARTA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran causas 

justificadas o de interés general que den origen a la rescisión de los trabajos conjuntos, materia de 

este conven io, tendrán la facultad de darlos por concluidos, siempre y cuando no haya 

responsabilidad de cumplimiento, en cualquier estado que los serv icios se encuentren acordados y 

que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran causas 

justificadas o de interés general que den origen a la terminación anticipada de los trabajos conjuntos, 

materia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, sin responsabilidad alguna, 

en cualquier estado que los serv icios se encuentren y buscando no perjudicar los intereses de cada 
una. 

DECIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ce der los derechos y obligaciones 

derivados de este convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones del presente convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 

convenio es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

e nido, interpretación o cump limiento, lo resolverán de común acuerdo . De no llegar a un 
nt ndimiento, aceptan someterse vo luntariamente a la jurisdicción de los tribunales com petentes 

de 1 ciudad de Autlán de Navarro, Jali sco renunciando a la juri sdicción que pudiera corresponder les 
az · . .-efe sus domicilios presentes y futuros, o por cua lquier otra causa . 

partes en este convenio reconocen que en este instrumento no existe lesión, dolo, error, ni 

enriquecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que 

pudiera fundarse en dichas causales. 

Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 

legal de sus cláusulas, lo firman de conformidad por duplicado, al ca lce y al margen, correspondiendo 

un ejemplar a cada una, en la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 20 ve inte días del mes de 
mayo del año 2019 dos mil diecinueve. 
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® 
POR "lAJIRA" 

TESTIGOS 

"""" l .. c;~  ... ~.e\T<-~ 
(nombre y firma) 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENI O DE COLABORACIÓN CE LEBRADO ENTRE 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL 

RÍO AYUQUILA, JIRA Y EL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, JALISCO, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE MAYO 

DE 2019. 

7 
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1 Introducción. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río A yuquila 

González Ortega no. 38 Colonia Centro, Autlán de Nal'a rro, J¡ilisco. C. P. 48900 
Tels: (01 31 i!381 18 63 ¡ 381 OS 44 

Ld JIRA tiene St l origen en un proceso de co laboraCJónmtemlunlclpJI rl1rtg1do .1 JtPmiel·los ptc1llic'ltt<~\ 

de clete1· ioro ambien tal que afectan a la reg ión, a traves dP la conset V.JCit,JII rle su pdtllrrlOIIItJ rt,Jltl l JI, 

la resta uración eco lógica y la rehab tlitación productrva dt> árt>J~ dPgr:<rlarla~, PI aprnVf'chamtl'nto 

so~ten i b l e el e los reCll rsos naturales, el manejo tntegral ele ct1ertc:as y !:-'1 (Ortl.wl ciP Id curtlamtti.:Juón 

Es te proceso de co laboración ttene su origen en la creacrón de la 1\PsetvJ ciP la f-\ro~fNct Ster-ra de 
M anant lá11 (R BSM) en el año de 1987, cuando co menzó a tr etuJJc1r se cctt la zona ele transtció11 o 

coope ración de cl 1cha rese rva, dando seguim iento a la demanda socrz.tl para atencle 1· los p1nh lemas 

de contaminactón acuáti ca en el Río Ayuqui la-Arm ería, que es el pn ncipa l ecosistema fluv ral ele la 
reg tón y el e la RBSM Par tiendo ci e un dtagnóstr co prel1mtnar, conwnzarun a gPnPrarse prnp11estas 

para la gest1 ón de la cuenca. Erl 1993 se ini ció una relac rón dP co laborJCIÓn F·ntr·e los rnun1cip10ó. ele 

la cuenca que se encuentran dentro del Estado de Jalr sco con el e11Lonces r·eciente rnente cr eJcla 

DirecCió n de la RBSM (que ahora depende de la Co m1sión Nacional ele Áreas f\Jaturales Proleg rclas, 

CONANP) y el lnstrtuto Manantlán de Eco logía y Conser-vac1ón cie lc1 BiociiVNSiciJd (IMCCBIU) ele lz.t 
Universidad el e Gua dalajal·a. En 1996 nació la Iniciati va ln termurtiCtpal pJr.::l la GF2Sttón lrttegrcJI ele la 

Cuenca ci el Río Ayuquila , que fu e la ba se para la co nst itución en 2ll0i de un organtsmo pLil) iiCO 
descentl-a li za do, la Junta lntermuni cipa l ele M edio Ambiente pMa la Gestión lnteg1·a 1 de Id CuerlCa 

Baja de l Río Ayuq uil a. 

La JIRA func1ona corn o una age ncia ambiental encarga da de dar apoyo lécrtir.o c1 lo~ lllunrcipros que 

la 1 ntegra n, en cuest iones l"e la ciona das con la elaborac ión, gesltón e tmplernenlacton ele los pr uyectos 

y pr ogramas relac ionados co n el medio ambiente y manejo ele reCinsos natt11ales de aplrcactón er1 

sus te rl·itor·ios, de acue1·do co n las facultades y atrtbuciones que trener1los llltln1ctp1os de nuestro país 
en las leyes federales y estatales, sobre los siguientes Lemas 

• Or·denamtento ecológ tco del territor io. 

Ordenamien to urban o. 

Impacto ambiental . 

reactón y manejo de áreas naturales protegidas ci e ca rácter mun tctpa l 

ManejO y protecetón el e bosques 

Información amb1 ental a la ciudadanía. 

• Educacrón ambiental. 

• Mejot·etmtento ele la prestac1ón de los servicios pú blrcos muntclpet les 

En este contexto, la JI RA trabaja co n cuatro Ejes estratégrcos (1 . Ag ua ele Buena Ca lidad en Suficienc ia 
Para Todos; 2. Educac1ón para La Sustentab ili dad; 3 -Conse rvac ión de la Btod tvPr·s rcla cl y Stste mas 

P1oclu ctivos, 4 . Gestión y Admini str·ación), en donde el tercero incluye el terna ele la protecr rón el e 

bosqu es, vrncul ando directam ente a la Iniciat iva de Reducc ión de Emis iortes (I RE), la cua l es una 

pmpuesta pre se ntada por México an te el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF, 

por sus siglas en ingl és) como la iniciativa nacional para log rar la re ducció11 en las emisrones de l sector 

fores tal, al ti empo que se pi lotea el modelo de intervenr. rón y el esq uem;:~ ciP pago po r resu ltacios 
pa ra RED D+. 

Los muntcrpr os que int egr·all Id JI RA, ha es tado inmersos en la aplicauón rJ,o I,J, Jcr-lone·; Lr>mpr·,Jnérs 

REDD+ desde los ini cios del meca nismo en M éxi co, desa r1 ollaclo una oerte de eslud1os y p10grJrnas 

/( 
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junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

González Ortega no. 38 Colonia Cenlro, ,\tlllán de Namro, jalisco. C.P. ~8900 
Tels: 10 l 3 1 71 381 18 G3 )38 1 08 ~~ ] I R A 

que inr:idan en la reducción de em 1 ~1ones de gasPS rl e efecto 11WP rn ~1dPro, fJIH" clcl cm'~ t 'H ILln y 

deg1·adación forestal, e11tre lo q11e destacdn. 

• íalleres con ejid os y asesnr·es técn icos f01e stales, con el obj oo t1vo pr1r1cipal soc1ai1ZJ1 el cunct•pl <> d"' 
REDD+ y las impl1cac1one> que t1ene en la 1·eg1on. 

• Creac ión de matHiales de d1fus1ón para REDD 1- (playeras, gOI'I'LI S, l1b1·etds. v1deo, enli'P otrn~ ) . 

• Establecimi ento de pmyectos piloto pa ra la 1mplementac1ón de es trateg1as de SIStemas f11.l.JLIUt t1vo:) 
diversificad os para REDD1, que co ns1ste en la ueac1ón de parce las demosll'at ivas ··uyu fll'l11l:1pal 
objetiVO es mostra1 alternativas prod uct1vas amigables co n el med1o amb1ente. 

• Talleres de capacitaciÓn en temas el e ges tión de l teui tor10 en los cuales era1l los lll1SI1\0'i r; ,J¡n¡wslnos 
quienes compartían sus co noc imientos sobre la <; técn1cas de producCJon alternas. Cabe señaiM C]Ut'. 
las reuniones ele rea liza , on dentro de las parcela<; demostrativas 

• Jnstalac1ó11 del Co nsejo Ciudadano el e la JIRA. 
• Es tudio sobre la s ca ¡Jacidades insta ladas en el territorio de la JIRA, elaborad o por el MC Jesús Juan 

Rosa les e t. a l. 
• Análisis de cambio el e cobertura y uso del suelo, escenario de refe1·enc ia ele car·búntl y diseño 

prelim inar del mecanismo de rvlonitoreo, Reporte y Ver iticacion en los diez municipios de la Junta 
lntermunicipal del Río Ayuquil a, Ja lisco, elabmado por el CJC) A UNAM. 

• Propues ta de un sistema de N1veles de Referencia y diseño del pe¡·fi l de un sistema de medición, 
¡·eporte y verificac ión para la deforestación. 

• Elaborac ión de un estud io sobre la degrada c1ón presente en PI ,)rea de la JIRA CIGA UNAIVI 
• Diagnóstico de la s capac1dacles loca les en tres ejc dos con potenccal para el manejo fo1·estal c:nrnulllt<Jrl u 

baJO estánda res de cert ificación 111ternac1onal" por Eduardo Ramírez Segu ra. 

Este pmceso de mtervenCión ha pe1·m1ticlo pos ic1onar a la mtel·muniCipal idad como age llLP JlL.Jhl1co 

de desa rro llo territori al (APDT) e ll la 1·eg1ón, y una in stancia que puede detonar prOLP Sus rl e 

gobe1na nza local enfocados a la reducción rle emisiones po1 delrnestac1ón y rleg1ad;:JC1Ón fo1 c stéll 

ICACIÓN 

z municipi os que mteg1·an la Junta lntermun1c1pal rle Med1u Amb1ente del Rlo Ayuqu1lc1 (JIRA), 

encuentran dentro ele la cuenca baja del Río Ayuquila Armena, que nace dentm del r ·)Lado ci C' 
Jal1 sco y cruza la po1·ció n oeste del Es tado de Co lima El Río Ayuqu!la nace en la Sie r1 a ele Quila y rec1be 

el aporte de va1·ios aflu entes que wov1enen de las s1e1·ras de Caco ma y Manantl án. Después de 1·ecibir 

las agua s del Río Tuxcac uesco, que nace en las sie1-ras de Amula y Tapa lpa, el Río es conoc1do co 11 el 

nombre de Arm ería; de aquÍ en ade lante, el Río rec1be el aporte de los cauces que nacen en 1.1 m1sma 

Sierra de Manantlán y el Nevad o de Co lima, para cl esemboca 1· fma lmente en el Océano Padfle<> en 

Boca de Pascua les. Desde el punto de vista hidro lóg ico, el á1ea ele los diez mu nicip ios se ~lc C clentra 

propiamente en la cuenca m ecl 1a de l Río Ayuquila - Arm ería 
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Ubicación de los municipios de la jiRA. 

3 Visión. 
~ 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonzalez Onega no. 38 Colonia Cenlro, Atlllan de 'Javarro, jalisco. C.P. ~8900 

Tels:(0 1 3 l iJ38 11 8G3)3S l 08 ~~ 

·~ Ubicación Junta lntorrnunlcipal 
t del Rio Ayuqulla (JIRA) 

M<ldlo Ambl<mt.a y 
O...arrollo Tomtorical 

' 1~ ce r en el mediano y largo plazo, una estrateg1a de pl anifi cdCIÓn es tratég1ca y operat1va, a 
1 

vé_ de acuerdos de colaborac ión intennst1tucional en tre los t res órd enes de go b1emo pa 1 a 

Jecu ·ar acc io nes de producc ión sustentable y maneJO del luego, en los 10 municipios fllle 

~l a cue nca baja de l Río Ayuquil a 

Contar con una orga ni zac ión adecuada y un mecani smo de trabaJo que fa cili t a la colabmac1ón pa 1·a 

la implementación de activ idad es pmdu ctiva s sustentables y m c1 nejo del fuego, en el marco de la 

Ini ciati va de Reducc ión de Em isiones (IRE) 

5 OBJETIVOS 

5.1 General 

• Implementa¡· act ividades enfocad as a la reducción de em is1ones gene1·adas pm la 

defo resta ció n y deg¡·acl aclón fo ¡·es tal, a tr·avés del desa r·r o llo local y el uso adecuadu 'le k1'; 

recu 1·sos naturales que se encuentran enma1·ca dos en los llluni c1p1 os que 111 teg1 an la CtJenca 

/ 
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b;;IJa del Río Ayuquil a, en sinerg ia co n pmp ieta r·ros, posPedor·es, usuarios y/o usutructuar·rns 

de recursos for·est ales y los tr·es órdenes ele gobrerno. 

5.2 Estratégicos. 
• Implementar actividades product rvas sustentables que per mitarr reducir u elrmin dr el uso 

rn adecuado del fu ego, en la produccró n agríco la y ganJderJ, y contribuir a IJ r·educcron ele 

emi siones ele gases co n efec to de invem adero gene r·adas po r la defo r·es la ción v quema s de 

desmonte o ca mbi o de uso del suelo 

• Contar co n una or·gan izac ión ad ecuada y un mecanisnro de t rabajo que facrlrtél la 

co laborac ión en la rmpl ernentación de acciones de M anejo del Fuego, en e l ma rco de la 

gestión am bi en tal inter·mun icipa l 

• Ll evar a ca bo el manejo del fuego sobre la base ele pr·incr pr os y crrterr os ecologrcos, 

contribuyendo a la conse rvació n, res tauración y aprovPchamrento sustentabiP de los 

ecos istema s y recursos fo r·esta les de la reg ión. 

• Promove r bu ena s prácti cas de man eJO del f uego, o en su caso prácticas altemativa s 

6 DESCRIPCION DE BENEFICIOS. 

6.1 ESTRATEGIA DE MANEJO DEL FUEGO. 

Los rncenclios fore sta les afectan an ualmente una extensró n rrnpo rtarrle de los bosques de la cuencr1. 

Erv e periodo 2001 y 2015, la superficre afectada por incenclros foresta les tan so lo en la purr.run de 

s unic ip ios de Autlán, To li mán y Tuxcacuesco incluida dentro de la RBS M fu e en promedio de 

~ 
,43 ha . por año Si bien el fu ego ha fo rmado pa rte el e la dinámica histórica ele los bosques ele prno 

y de encino de la regi ón, por lo tanto, es un compon ente de los procesos v el fun ciona m rento ele estos 

ec sistema s, la alteración de los regím enes ele fuego, junto con otros procesos como el cél rnbr o de 

JJ/LL~~P--- -tre sue lo y prá ctica s inadecuadas de aprovecham iento ele los recu rsos fores tales, puede ser un 
:;;--¡ 

' r...--- ctor· de degradación que afecta las co ndi ciones ambienta les ele la cuenca. Tomand o esto en cuenta 

ha planteado la necesi dad de incorpora r el tema del manejo del fuego co rn o parte de la agenda 

de tr·aba jo de la JIRA, en el marco de la gest io n ambrental y e l o r·denamrento ecológ rco del ter·rrln ri o 

de la cuenca. 

® 
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Historial de Incendios en la Región 

Junta Inlermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonzalez Ortega no. 38 Colonia Centro, .-\utlan de N;11·arro, jalisco. C.P. 48900 

Tels: (0 1 3171 381 18 li3 )381 OS 44 

:!WCü .------------------------,- 'JO 

HIStorial de mcend1o:, forestales en lo Reg1ón. 

6.1 1 planeacion y coordinación interinstituc.ional 

En concordanCia con la Ley General de Desarro llo Forestal Sustentab le. se fomerttará una 

coo rd inac ión in te ri nsti tucrona l co n la s insti tucrones y órdenes eJe gobrerno para \;.¡ dtencrón de los 

ince nd ios ocurri dos en la Reg ión, lo anteri o r en aras de fom entar una estratPgra uP maneJO de l f uego 

1·egional, ya que, hr stó r·ica m ente, la RB SiNra de Mar1antlán v su ci1ea ele influencia, t1ene 

an tecedentes de t rabaJO eJe 23 años en el tema de maneju clel fuego a trc1vés de la coordinaCión 

tn terinNit ucio nal entr·e la Direcc ión de l ANP, la Univer·srdad de Guacla laJal·a, la Co mrsrón Naciona l 

;e-t al (CO I\J AFOR) y la Secretaría el e M edio Amb1ente y Desarrollo Terrilori.-JI (~1-MADET) en e l 

1
St do de Ja lisco, esta vtn cul ac ión nos bnnclará la crear1ón y mantenimrPrttl) de trn Sistema de 

!Í orn cró n y M onitoreo de Ince ndios Foresta les (SIM IF) de acuerdo a los pmgramas de maneJo ele 
1
f u 1\JP y la JIRA. 

e co ntexto, la prese nte estrategia p1·e tende fortalece r la coordinaciórr entre ICJs rnstitucior1es 

nvo lu cradas en el tema de in cend ros f o res tales, como. la Cl1misrón Nac1onal forestal (CONAFOR), 

Secre t ar-ía de M ed io Am bi ente y Desa rro ll o Te r-ri to r·ral (SEMADET), AsocrJcron Reg ional ele 

Sil v iculto res (ARS, Autlán), la Un iversidad el e GuaclalaJara (U ele G), Ayuntamientos v la Dirección de 

la RB Sie rra Manantl án (DRBSM ) y Gobiernos Mu nrcipales mediante e~pacrns ele pa r·trc1pac ión como 

los Comi tés Es tata les de Incendio s del es tad o de Ja lr sco, Con rrté Fo r·estal Regiorral, Comité Reg ronal 

ele lncendros y ConseJO mun icipal para el Desarro ll o Ru ral Sustentable, e'>lLl cu r1 PI fin de tomar 

acuerdos de m anera regiona l sobre la o peración de las estr·ategias o cJ mpaña'> de prevenr ión y 
co mbat e de in ce ndi os fo resta les cada t empora da 

6 .1.2 PrevenciÓn Fís ica . 
Dent ro de las líneas de acción de los Program as de M ane jo para los m unrc ip ios que rnteg ran la JI RA, 

se encuentran las activid ades de prevenció n de in ce ndi os o prevención físico, las cuJies co ntemplan 

apertu ra v reha bili tac ión de brechas co rta fu ego, contro l de res1duos de combusl ibles, rehabilitac ión 

ele cam inos de accesos a áreas críti cas de, as í co mo ensayos expe r imentales a Lravéó, de l uso eJe 

quemas pr·escritas pa ra la r·educc ió n de co m bustibl es en ZOIIac- de alto rie,;gu, todc~·, r·orr el fin de 

ag il 1zar el co ntro l de l fuego y en co nsecuencia que los efectos sobre la vegl:'tacrón st•arl los mín imos 

® ".) 
?" 
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Junta Intermwúcipal de Medio Ambiente 
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® ' ' 

Pa 1·a esté! tem¡.;or·ada en el mun1r1p1o de -1 olirnan, se pretendP corltéJi t Clll Ln's hrrp,d<ic~-, ,.c,mtrli itaiid'> 

en los ejidos 1::1 Rodeo, La Laguna y Toxin, las cua les realiza 1á11 act1v1ddri é-"' rJ,J prt>vf·llclr'lri y wmiJ-JI<-e 

en los SitiOS con mayorlllr:i denciJ de incend ios y mayor i·iesgo e imp<HtJ n t~ia biológica 

1 ' 

/ 
' 

Suprt><; IÓil 

Prevención de 
Incendios Forestales 

Brigad as 

Comun11ar 1a 

O l.lunlr. lpai (Protecclon CIVII) 

Incidencia de Incendios 

] ó'Ol J 

- 201] 

2012 

- 2011 

0 >010 
2000 

2008 

- 2001 . ,,, . ,,, 
200l . ,.,, 
2001 

2001 

/\./ Brecha!; Co rta FUf:9Cl 

n la puesta en ma rcha de la estrateg1a de ma neJ O del fuego en el territoiiO ele la liRA, se pi etende 
mir11 miza r los t iempos de respuesta ar1te cualqu ier prese ncia de 1nce1tdiO'i forestal, beneflt:idlldo a 
los macizos fo res tales, sobre todo a los i-eluctantes al fu ego, procurando la proteccinn <lf:' IJs LOnJs 

con mayor biodive rsidad y pmveedora s de se rv icios ambientales dentro clelnllln1c1pio cif' Toliman 
Es tas bngadas ac tuarán en los t er·renos de sus eJidos, los cua les se encuentrar1 r:1t las 70 i tas cor<lllciYUI 
Incidencia de Ince ndios; por lo que, además de 1m plem entar acc1ones de pr·evenc1ó11 tle mce11d1us J 

través de la co nstrucc ió11 y relimpia de brechas co rta fuego, rea li zCJ r-áit eiiHi riiP r cu rr ti,CJt\.0 e r1 Cd'>U clr> 
presentarse u111ncend io fores tal e11 sus terrenos . 

JIRA 
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Ubicación Brigadas conformadas para 2019 
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7 DATOS BÁSICOS DE LAS BRIGADAS DE MANEJO DEL FUEGO. 

Municipio Ubicación Concepto 
Unidad De 

Monto 
Número De Número De 

Medida Integrantes Días 

Brigadas Comunitarias 

Re habilitación de 
Kll ómf>t ros dP 

1 oltrna l.j ld o 111\odeo ll rcchas co rta 
Gua rd arraya 

8 S 1',,tJoo.oo ~l lHLJ.•.iO 1D .J~,o .. , 
I 1Jego 

l\eha bilita c1ó n de 
Kilómetros de 

lolm1Jn 1 JI U O 1 'J 1 ogu n" Bre chas co rt a 
Guardarraya 

n S 1111. ,-,IO.lll1 ;. l XO.OO 11 69 1 () ~ 

Fuego 

1\ehabilitauón de 
Kilóm etros de 

lo l1man tpcio 1 oxín Rrechas corlil 
Guarda rr aya 

¡ ~ S 1 J ,OIJO.OU :; 10.).1 )0 ]U /1 1)() 1\ IJ 

1 uego 

Eliminado art. 21 LTAIPJM




